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Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaria de Despacho 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 062 de 2025 “Economía popular en Bogotá D.C.”.  Radicado 

No. 2025ER150 del Instituto Distrital de Turismo-IDT del 21/01/2025 

Respetada secretaria Liz Yadira: 

 

En atención a la proposición No.062 de 2025, radicada en este despacho el martes 21 de enero del presente 

año, suscrita por las honorables concejales de Bogotá Donka Atanassova Iakimova, Rocío Dussan Pérez y 

Quena María Rivadeneira Miño de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo, mediante el cual 

solicita información relacionada con “Economía popular en Bogotá D.C.”, respetuosamente le informo 

que, de conformidad con las competencias y funciones asignadas al Instituto Distrital de Turismo, en virtud 

del Decreto 275 de 2007, no le corresponde a la entidad dar respuesta a los interrogantes planteados en el 

cuestionario. 

 

Lo anterior en el marco del artículo 24, inciso tercero del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala que: 

“(…) Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial 

del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, 

con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto 

del Control Político”. 

 

Es de anotar, que este Instituto Distrital de Turismo tiene dentro de sus funciones básicas los temas 

relacionados con la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del turismo y el 

posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible 

 

Cordialmente,  

 

 

 
DANERY BUITRAGO GÓMEZ 
Directora General (E) 

Decreto 08 del 13 de enero de 2025  

Instituto Distrital de Turismo 

 
Anexos:  nueve  (9) folios 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   
Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 
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